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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA g- 

"BJOELECTRIC CIA. LTDA.” 
1. CELEBRACION Y APROBACION. La escritura pública de constitución de la compañía 
“BIOELECTRIC CÍA. LTDA." se otorgó en la ciudad de Quito, el 6 de febrero de 1990, ante el 

Notario Décimo Séptimo del cantón Quito; ha sido aprobada por el señor doctor José María Borja 
Gallegos, Intendente de Compañías de Quito, mediante Resolución NO. 90-1-2-1-0343 de 7 de 

marzo de 1990. 
2. OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada, los 
señores: 
NOMINA E. CIVIL NACIONALIDAD DOMICILIO 
Ing. Alberto Sorla Garzón Soltero Ecuatotiana Quito 
Mercedes Vásconez Melendez, Soltera Ecuatoriana Quito 
Ing. Marco Ramos Boada. Soltero Ecuatoriana Quito - 
3. DENOMINACION Y PLAZO.- La denominación de la compañía es: "BIOELECTRIC CIA. LTDA.” 

y tiene un plazo de duración de veinte (20) años. 
4. DOMICILIO.- El domicillo de la compañía es la ciudad de Quito, cantón Quito, provincia de 
Pichincha. 

5. OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es: "Dedicarse a la actividad de Agencias, 
Representaciones y Distribuciones.- Así mismo, la compañía se dedicará a la colocación de 
pedidos, venta e instalación de equipos para hoteles, hospitales, restaurantes, etcétera, así como 
a la colocación de pedidos e instalaciones de maquinaria y equipo industria". 

6. CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de s/. 1'500.000,00, dividido en 1.500 
participaciones de s/. 1.000,00 cada una. 

7. INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito integramente y pagado de la 
sigulente manera: En numerario s/, 1'500.000,00. 
8. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gobernada por la junta 

general de socios y administrada por el Presid y el G Ejerce la rep ción legal, 
judicial y extrajudicial el Gerente. 
Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales consiguientes. 

Quito, a 7 de marzo de 1990 

Dr. Gonzalo Merlo Pérez 
SECRETARIO GENERAL 
syr-726   7-30, 
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e. El porto de la compañía es Quito, cantón Quito; : provindla de 

  
Í>5, OBJETO: ¡Ai Las compañía lendrá por objeto la actividad Inmobiliaria. podrá 

. intervenir como socia o accionista en otras compañías o empresas. La compañía no 
podrá dedicarse a ninguna de las actividades previstas en el artículo veintisiete de la 

Ley de Regulación Económica y Control del Gasto Público”. 
6. CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañia es de s/. 2000.000,00, dividido 

en 2.000 acciones ordinarias y nominativas de s/. 1.000,00 cada una. 
7. INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito integramente y 
pagado de la siguiente manera: s/, 4.000,00 en numerario, y s/. 1996.000,00 en 

especie mediante el aporte de un bien inmueble. El accionista que paga en especie es 
el doctor Washington Bonilla Abarca. : 
8. NOMINA DE ACCIONISTAS.- El número de accionistas es 5 y su nómina es la 
-misma que consta en el numeral dos de este extracto. 
9. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gobernada por 
ta Junta General de Accionistas y es administrada por el Directorio, el Presidente y el 

Gerente. 
Ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial el Gerente. 
Quito, a 6 de marzo de 1990 
Dr. Gonzalo Merlo Pérez, 

SECRETARIO GENERAL 
sw-792 
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